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CIVIL DECLARACION Y DISOLUCION DE SOCIEDAD PATROMINIAL No 2020-00209 DIANA 
MILENA GIRALDO GUTIERREZ CONTRA JHON ALEXANDER GIL TRUJILLO 

Zipaquirá (Cundinamarca) 7 de Diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Procede el despacho a resolver sobre la solicitud de suspensión del proceso 

por el término de 30 días, formulada por las partes. 

El artículo 161 del C. G. del P. dispone en el numeral 2º: “Cuando las partes 

la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal 

o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las 

partes hayan convenido otra cosa.”. 

Como quiera que la petición es procedente al tenor de la norma transcrita, y 

el escrito fue presentado conforme a ley, es del caso acceder a lo solicitado, 

ordenando como consecuencia de ello la suspensión del presente proceso 

por el término pedido. 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

(CUNDINAMARCA), 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decrétese la suspensión del presente proceso por el termino de 

treinta días, los cual se iniciarán a contar a partir de la ejecutoria del presente 

proveído. (artículo 162 C. G. del P.). 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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